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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal la participación de la cantante

ushuaiense Oriana Caballero y el grupo de músicos que la acompañan en el 50°

Festival Nacional del Malambo de Laborde 2017, en la provincia de Córdoba, a

realizarse desde el 08 al 14 de enero de 2017; y para el que fuera seleccionada el

24 de septiembre del corriente año, representando a la provincia de Tierra del

Fuego.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2016.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECH A 14/12/2016.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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